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From: MARIA MERCEDES TORRES DELGADO
Sent: Thursday, November 16, 2023 12:47:35 PM
To: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Cajica <j02prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject:
 
Señora
Juez 2 Promiscuo Municipal de Cajica
E.S.D.

María Mercedes Torres Delgado, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.471.097 de Chía,
Tarjeta Profesional número 57.100 del C.S.J.

En mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del trámite de la referencia.

Por medio del presente me permito poner a disposición de su despacho y de la parte demandada la
actualización de la liquidación del crédito.

Cordialmente,

María Mercedes Torres Delgado
C.C.No. 20.472.096 de Chía
T.P.No. 57.100 del C.S.J.
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